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Radicado 08-001-33-33-003-2025-000014-00 

Constitucional Tutela 

Accionante Carlos García Alzate 

Accionado Nación-Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Juez (a)  Edgardo Manuel Atencio Royero  

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela promovida por el 

señor Carlos García Alzate contra la Nación-Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

o quien haga sus veces al momento de la diligencia de notificación, por la presunta violación 

de los derechos fundamentales al debido proceso y petición, consagrados en la 

Constitución Política de Colombia. 

Así mismo, solicitó que se decretará la medida cautelar consistente en lo siguiente: 

 

“Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito que se ordene la 
suspensión provisional de la etapa actual en la que se encuentra la presente convocatoria, 
hasta tanto se verifique la protección de los derechos fundamentales vulnerados. 
Adicionalmente, se requiere que se ordene la asignación transparente, objetiva y veraz del 
puntaje que corresponde al proyecto 112860, en atención a las evidencias presentadas y 
conforme a los términos de referencia que rigen la convocatoria, garantizando así la 
equidad y la imparcialidad en el proceso evaluativo.” 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

Como se dijo en líneas superiores, el accionante solicita una medida provisional, la cual 

consiste en que este despacho judicial suspenda la etapa actual en la que se encuentra la 

Convocatoria No. 39, destinada a seleccionar proyectos para contribuir a la erradicación de 

la violencia, hasta tanto se verifique la protección de los derechos fundamentales 

vulnerados. 

En relación con las medidas provisionales el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 establece 

la posibilidad para el juez, de ordenar lo que considere procedente para proteger los 
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derechos fundamentales, y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. Dice en efecto la mencionada norma:  

“(…) Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho.  

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. ¨ 

 
Revisado el escrito de tutela, se tiene que el accionante si bien solicita la anterior medida 

cautelar, también lo es que se trata del fondo del asunto por lo que despacho judicial no la 

decretará, ya que, se requiere de igual forma conocer la posición de la entidad accionada, 

esto con el propósito de poder establecer la verdad y proveer de fondo.  Además de ello, 

se hace necesario precisar que, al tratarse de una acción de tutela, la misma se fallara 

dentro los 10 días a su presentación, lo cual no permitiría la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. 

 
Se observa que la presente acción constitucional reúne los requisitos establecidos en el 

Decreto 2591 de 1991, por lo que, en razón y mérito de los expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela promovida por el señor Carlos García Alzate 

contra la Nación-Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación o quien haga sus veces al 

momento de la diligencia de notificación, por la presunta violación de los derechos 

fundamentales al debido proceso y petición, consagrados en la Constitución Política de 

Colombia. 

SEGUNDO: SOLICITESELE al Representantes legal de la Nación-Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación para que aporte la documentación donde conste los antecedentes 

del asunto, advirtiéndosele que la omisión injustificada de enviar esa información al juez 

acarreará responsabilidad, concediéndole un término de veinticuatro (24) horas contadas 

desde la fecha de notificación de la presente providencia. 

 
TERCERO:  NO ACCEDER  a la medida cautelar solicitada por la parte actora, conforme  

lo expuesto.  

 

CUARTO: ORDENESELE a la Nación-Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, para 

que dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la presente acción 

de tutela, procedan a publicar la presente admisión, en su respectiva página web,  
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insertando el presente auto y los escritos de tutela de la acción constitucional, a fin de 

notificar a las personas que se encuentren en la misma situación del actor y a todo aquel 

que tenga interés en la presente, para ejercer su derecho de contradicción si a bien lo tienen 

 

QUINTO:  COMUNÍQUESE de esta decisión a la parte accionante enviando mensaje de 

datos a la siguiente dirección electrónica: carlosgarciaa@mail.uniatlantico.edu.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGARDO MANUEL ATENCIO ROYERO 
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo Manuel Atencio     Royero 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 003 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6492358d9c8964300e64851d546fbe8df4206e18240fd72c3e7a27f3d43dc6d0 

Documento generado en 29/01/2025 05:24:17 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ACCIÓN DE TUTELA CONVOCATORIA DE LA ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA LA CONFORMACIÓN DE UN LISTADO DE 

PROYECTOS ELEGIBLES QUE CONTRIBUYAN A LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE SOCIEDADES MÁS SEGURAS, JUSTAS Y EQUITATIVAS DE LA POBLACIÓN EN 

EL TERRITORIO NACIONAL EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA No. 39- RETO 5 DEL PLAN BIENAL 

DE CONVOCATORIAS 2023-2024 “PONER FIN A TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA”. 

Barranquilla, 27 de enero de 2025. 

Señor(a): JUEZ(A) DE TUTELA (REPARTO) E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: CARLOS GARCÍA ALZATE. 

ACCIONADO: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCIENCIAS). 

CARLOS GARCÍA ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía No. 9725370 expedida en Armenia, 

actuando como Investigador Principal del proyecto 112860, cuya entidad proponente es la Universidad del 

Atlántico, respetuosamente acudo ante su despacho con el fin de promover la siguiente acción de tutela, de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, en contra del Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCIENCIAS), representado legalmente por la Ministra o quien haga 

sus veces, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso y al derecho de 

petición, consagrados en los artículos 23 y 29 de la Constitución Política de Colombia. 

Antes de referirme a los hechos y fundamentos de derecho, solicito la siguiente: 

***MEDIDA PROVISIONAL O CAUTELAR*** 

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito que se ordene la suspensión provisional de 

la etapa actual en la que se encuentra la presente convocatoria, hasta tanto se verifique la protección de los 

derechos fundamentales vulnerados. Adicionalmente, se requiere que se ordene la asignación transparente, 

objetiva y veraz del puntaje que corresponde al proyecto 112860, en atención a las evidencias presentadas y 

conforme a los términos de referencia que rigen la convocatoria, garantizando así la equidad y la imparcialidad 

en el proceso evaluativo. 

***HECHOS*** 

1. MINCIENCIAS abrió la Convocatoria No. 39, destinada a seleccionar proyectos para contribuir a la 

erradicación de la violencia. El proyecto código 112860 fue presentado por la Universidad del Atlántico, 

cumpliendo con los requisitos establecidos con un cronograma inicial de:  

 



2. El 30 de agosto del 2024 se realiza la primera modificación Nro. 1, donde se modifica el cronograma. 

 



3. El 15 de noviembre se realiza otra modificación Nro. 2 del cronograma rodando la fecha de publicación 

del listado preliminar: 

 

4. El listado preliminar lo publicaron el 26 de noviembre (incumpliendo con las fechas establecidas en el 

cronograma), el proyecto 112860 quedo en el tercer puesto con un puntaje de 95.50, tal como se 

observa en la imagen. 

 

En cumplimiento del cronograma establecido en la Modificación Nro. 2, correspondiente al "Período 

de solicitud de aclaraciones al listado preliminar de elegibles" del 26 de noviembre al 2 de diciembre 

de 2024, el día 26 de noviembre se presentó la solicitud de evaluación del proyecto con radicado Nro. 

20240033195R. Esta petición tiene como objetivo revisar los puntos asignados y los criterios aplicados 

por los evaluadores en su revisión. 



 

5. El mismo 26 de noviembre enviamos una solicitud de aclaración con Radicado 20240033169R. 

 

6. El 29 de noviembre, al no haber recibido respuesta a la primera solicitud de evaluación completa, y 

tras analizar los puntajes asignados al criterio 6 (considerando el cronograma vigente de Minciencias), 

se presentó una nueva solicitud de revisión de puntos. En esta petición, se destacaron las evidencias 

relacionadas con dicho criterio incluidas en la propuesta (Documento Técnico enviado). La reclamación 

fue expuesta de manera clara, basándonos exclusivamente en el documento técnico presentado y en 

los términos de referencia de la convocatoria, dado que en ese momento no se contaba con la 

evaluación realizada. Radicado Nro. 20240034313R. 



 

7. El 6 de diciembre se realizó una tercera modificación Nro. 3 al cronograma, estableciendo que la 

publicación del listado preliminar tendría lugar ese mismo día. Este listado, disponible en su página 

web oficial, muestra que el proyecto continúa ocupando el puesto número 3. 

 



 

8. El ministerio nos contestó el 13 de diciembre 2024 los radicados números 20240033169R y 

20240033195 R donde se solicitaba la evaluación. Enviándonos lo calificación concepto. 

 

9. Al no recibir respuesta por parte del Ministerio hasta el 27 de diciembre, procedimos a enviar una 

nueva solicitud, esta vez basada en las evaluaciones recibidas. En dicha solicitud, adjuntamos 

nuevamente las evidencias pertinentes, señalando su ubicación en la propuesta presentada, así como 



los conceptos de evaluación proporcionados por cada uno de los revisores asignados por Minciencias. 

Esta solicitud quedó registrada bajo el radicado Nro. 20240039033R. 

 

10. El Ministerio respondió el 30 de diciembre, fuera de los plazos establecidos en el cronograma, al 

radicado Nro. 20240034313R. En su respuesta, se limitaron a reenviar las evaluaciones del proyecto, 

sin abordar las peticiones específicas relacionadas con los criterios 6 y 7, tal como se evidencia en la 

imagen a continuación. 

 

11. El 17 de enero recibimos respuesta al radicado Nro. 20240039033R, en la cual se nos informó que no 

se asignaría un tercer evaluador, argumentando que no cumplíamos con los requisitos establecidos y 

que la solicitud fue presentada fuera del tiempo estipulado. En consecuencia, presentamos esta 

petición de tutela como última instancia. Es importante destacar que uno de los evaluadores no revisó 

adecuadamente la información enviada y que Minciencias no garantizó que los evaluadores asignados 

cumplieran cabalmente con los términos de referencia de la convocatoria. Esto resultó en la no 

asignación de los puntos correspondientes y pone en evidencia que el Ministerio no actúa como 

garante de la transparencia en sus procesos.Adicionalmente, el Ministerio no proporcionó una 

respuesta dentro de los plazos establecidos y no atendió de manera adecuada nuestras peticiones. A 

continuación, se presenta un resumen de las solicitudes realizadas al Ministerio:  

 

12. En el proceso de evaluación, los criterios 6 y 7 fueron calificados con puntajes significativamente bajos 

(3 de 8 y 1 de 2, respectivamente), a pesar de que los documentos del proyecto evidencian el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los términos de referencia. 

Evidencias Hechos Criterio 6: 



 

6.1 Porcentaje de población con enfoque diferencial vinculado al proyecto. 

El evaluador 2 relacionó toda la información y afirmó que más del 50% corresponde, pero asignó una puntuación 

de 2, cuando debería haber sido 4. 

 

A continuación, detallo la información relacionada del subcriterio y se señalan las secciones específicas del 

documento técnico en las que se pueden verificar los datos y evidencias que respaldan el cumplimiento:  



En el anexo 2. Documento página 54 se relaciona lo siguiente:  

 

De lo anteriormente expuesto, y con base en la información registrada en SIGP, se evidencia que el 71% del 

talento humano consignado en el formulario corresponde a mujeres (Categoría mujer) y Además nacidas en 

territorios priorizados y Víctimas (otras categorías diferenciales), quienes fueron debidamente identificadas y 

registradas en el sistema.  

1. SANDY GARCÍA, Categoría mujer.  

2. JESSICA TRUYOL, Categoría mujer.  

3. KATY RETAMOZA, Categoría mujer y categoría población víctima del conflicto armado o en situación de 

extrema vulnerabilidad.  

4. VERÓNICA POLO, Categoría mujer.  

5. ANA CRISTINA DE LA PARRA, Categoría mujer.  

6. ANA CAROLINA TORREGROZA, Categoría mujer y categoría territorial (nacida en sucre).  

7. MÓNICA ACUÑA, Categoría mujer y categoría territorial (nacida en sucre).  

8. ANGIE MARINA SEPULVEDA, Categoría mujer.  

9. LILIBETH ROCIO NAVARRO, Categoría mujer.  

10. GERALDINE RODRÍGUEZ, Categoría mujer.  

 

Asimismo, se declara que los perfiles establecidos para la contratación, según lo indicado en el presupuesto, 

deben cumplir con el enfoque diferencial. En este sentido, se identifican 14 personas cuya contratación se ajusta 

a dicho enfoque. De estas, 3 personas, tal como se especifica en el presupuesto, pertenecen a asociaciones 

campesinas, cumpliendo con la categoría correspondiente.  

Si se remite al Anexo 14. Enfoque diferencial e interseccional se manifiesta claramente lo siguiente:  

 

Con base en la nota del Anexo 14, se dejó claramente declarado que las personas a vincular en el proyecto 

debían cumplir con el requisito de enfoque diferencial e interseccional, lo cual fue especificado en el presente 

proyecto y es válido conforme a los términos de referencia establecidos. Por lo tanto, considerando que esta 

declaración cumple con las condiciones requeridas, la calificación correspondiente en este criterio debe ser de 

4 puntos. 

6.2 Porcentaje de población con enfoque diferencial que se beneficiará dentro del Proyecto. 

Se evidencia la evaluación otorgada, donde el primer evaluador sugiere porcentajes y mayor caracterización, 

aunque la rúbrica de evaluación es clara y dicotómica, indicando únicamente si se cumple o no. Por su parte, 

el evaluador 2 relaciona todas las comunidades a trabajar con el enfoque diferencial, asignando la puntuación 

correspondiente al proyecto según los criterios establecidos en la rúbrica (4 puntos). 



 

 

A continuación se relaciona la información donde se evidencia que la propuesta cumple con este subcriterio. 

En la propuesta técnica página 51 se describe el enfoque diferencial, donde se menciona el enfoque de la 

población a beneficiar y la vinculada al proyecto. 



 

Además, en la página 52, 53 y 54 se discriminan los grupos poblacionales (actores diferenciales) donde se 

cuenta con:  

ASOCIACION PARA LA PROMOCION Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNIDADES 

AFROCOLOMBIANAS de San Onofre categoría Pueblos y comunidades étnicas y además categoría territorial 

San Onofre es municipio PDET Y ZOMAC.  

ASOCIACION DE PESCADORES Y ARTESANAL DE LA COMUNIDAD ARRECIFES DEL MAR VILLA FATIMA 

categoría territorial Riohacha es municipio ZOMAC y categoría asociaciones campesinas.  

ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DE CÓRDOBA BOLÍVAR categoría Mujeres y categoría 

territorial Córdoba Bolívar es PDET Y ZOMAT  

ASOCIACIÓN DE PROCESADORES DE ALIMENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COSTA VERDE 

categoría Territorial Ciénaga es PDET y categoría asociaciones campesinas.  

ASOCIACION DE PRODUCTORES ORGANICO AGROPECUARIO VEREDA CUBA PUTUMAYO MUNICIPIO 

VALLEDUPAR CESAR categoría territorial Valledupar es PDET y categoría asociaciones campesinas.  

ASOCIACION DE MUJERES CAMPESINAS DE SIBARCO categoría Mujeres y categoría asociaciones 

campesinas. 

RAIZAL YOUTH ORGANIZATION categoría pueblos y comunidades étnicas.  



 

Por tal motivo, se puede evidenciar que el 100% de la población beneficiaria cumple con al menos dos de las 

categorías descritas en el Anexo 14. En consecuencia, este subcriterio corresponde a una puntuación de 4 

puntos. También manifiesto que las certificaciones de las cámaras de comercio de las organizaciones fueron 

remitidas como parte de los soportes adicionales, lo cual permite evidenciar claramente la información requerida 

y cumplir con lo establecido en el criterio evaluado.  

De acuerdo con las evidencias presentadas y cumpliendo a cabalidad con los requisitos establecidos en los 

términos de referencia y el Anexo 14, queda claro que el presente proyecto satisface plenamente las 

condiciones del criterio evaluado. Por lo tanto, la calificación correspondiente debió ser de 8 puntos, y no 3, ya 

que esta puntuación no refleja de manera transparente el cumplimiento demostrado y la implementación de una 

evaluación justa. 

Evidencias Hechos Criterio 7: 

 

El evaluador 1 manifiesta no haber encontrado la información. Sin embargo, el evaluador 2 sí identificó y 

relacionó toda la información correspondiente a este criterio en su evaluación.  



 

En el anexo 2. Documento Técnico, específicamente en la página 5, se evidencia claramente que no solo se 

contempló un (1) municipio, sino cinco (5) municipios, los cuales son: Ciénaga (PDET), Córdoba (PDET y 

ZOMAC), San Onofre (PDET y ZOMAC), Valledupar (PDET) y Riohacha (ZOMAC), por tal motivo la puntuación 

debió ser 2 puntos. 

 

 



13. Los criterios evaluados son de naturaleza dicotómica (“cumple” o “no cumple”), según lo establecido 

en los términos de referencia de la convocatoria. Por tanto, al cumplir con los requisitos evidenciados 

en el proyecto, los puntos correspondientes deben ser asignados sin margen para interpretaciones 

subjetivas. 

La rúbrica establecida en los términos de referencia de la convocatoria es clara y dicotómica, lo que 

implica que la asignación del puntaje debe estar basada únicamente en el cumplimiento o no de los 

criterios definidos. La calificación asignada para los criterios mencionados no refleja el puntaje 

correspondiente al cumplimiento demostrado por el presente proyecto, constituyendo no solo una 

violación de los principios de objetividad y transparencia, sino también una infracción a los principios 

legales de igualdad y debido proceso administrativo. Esto vulnera la confianza legítima en los procesos 

de evaluación regulados, comprometiendo la imparcialidad requerida en este tipo de convocatorias. 

14. No se solicitó una tercera evaluación ni un nuevo dictamen del proyecto. Las reclamaciones estuvieron 

centradas en la revisión de los criterios evaluados conforme a las reglas claras establecidas en los 

términos de referencia, las cuales no dan lugar a valoraciones subjetivas. 

15. La respuesta de MINCIENCIAS al radicado No. 20240039033R se centró en la no asignación de un 

tercer evaluador al proyecto código 112860, ya que la diferencia entre las calificaciones de los 

evaluadores no superó el límite de 30 puntos establecido en los términos de referencia. Sin embargo, 

en ningún momento la reclamación estuvo enmarcada en esta solicitud. 

16. La ausencia de una respuesta detallada y justificada sobre las discrepancias en la evaluación vulnera 

los principios de transparencia y objetividad en los procesos administrativos. 

 

***FUNDAMENTOS DE DERECHO*** 

1. Derecho al debido proceso (Art. 29, C.P.): El proceso evaluativo debe ser uniforme, objetivo y 

transparente. Las discrepancias entre evaluadores y la falta de una revisión detallada vulneran este 

derecho. 

2. Derecho de petición (Art. 23, C.P.): La ausencia de una respuesta de fondo y clara a las solicitudes 

radicadas constituye una violación a este derecho fundamental. 

3. Ley 1437 de 2011 (CPACA): Ampara el derecho de los ciudadanos a impugnar decisiones 

administrativas cuando estas presentan inconsistencias o errores. 

4. Términos de Referencia: Al tratarse de criterios “cumple” o “no cumple”, el Ministerio está obligado a 

asignar los puntos correspondientes al evidenciarse el cumplimiento, sin introducir valoraciones 

subjetivas que alteren la objetividad del proceso. 

***PETICIONES*** 

1. Amparar los derechos fundamentales al debido proceso y de petición. 

2. Ordenar al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

o Suspender provisionalmente el cronograma de la convocatoria en mención. 

o Realizar la reasignación de puntaje para los criterios 6 y 7 del proyecto, considerando que 

son criterios dicotómicos y el cumplimiento demostrado obliga a otorgar los puntos 

correspondientes. 



o  

***PRUEBAS*** 

1. Radicados presentados- Registros PQRSD a Minciencias. 

2. Documento técnico proyecto código 112860. 

3. Respuestas emitidas por MINCIENCIAS. 

4. Términos de referencia de la Convocatoria No. 39. 

 

***JURAMENTO*** 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por los mismos hechos. 

 

Atentamente, 

 

 

Carlos García Alzate 

Investigador Principal 

Universidad del Atlántico 

Correo electrónico: carlosgarciaa@mail.uniatlantico.edu.co 

 


